
Oscar Camilión en Washington 

Argentina no disminuirá su 
relación comercial con la URSS 
el dia 3 Septiembre 1981 

^ANSAyAFP) 
WASHINGTON 2 de septiembre.— La Re

pública Argentina y los Estados Unidos anun
ciaron aquí la creación de "un mecanismo de 
Consulta" para analizar los distintos aspectos 
de sus relaciones bilaterales. 

"Este mecanismo de consulta entró en 
vigencia hoy", dijo el ministro argentino de 
Relaciones Exteriores, Osear Camilión, al se
ñalar que este significado paso permitirá con
sultas "con carácter sistemático". 

Pero —advirtió Camilión— el mecanismo 
no tiene un nombre específico "ni es una 
comisión bilateral de consulta" a la que se 
podría llegar en algún momento determinado. 

Sin embargo es preferible —explicó— el 
método elegido, porque no hay fechas fijas, ni 
exige viajes periódicos entre uno y otro país. 
"Nos parece más ágil afrontar los asuntos en 
la medida que nos interesen y en los campos 
que sean necesarios". Camilión señaló que 
las relaciones argentino norteamericanas se 
basan en el realismo y que actualmente ellas 
son excelentes, "se ha trabado un vínculo 
sumamente sólido, donde hay intereses comu
nes, con mutua comprensión y mutuo respeto. 

Camilión negó categóricamente, en cam
bio, que durante su visita de cinco días, se 
haya planteado una eventual cooperación ar
gentina con los planes norteamericanos de 
reforzar el bloqueo contra Cuba, ni la posibili
dad de una ayuda militar de su país al gobier
no salvadoreño. 

El ministro declaró por otra parte, que "no 

existe ningún propósito por parte de la Argen
tina de disminuir sus relaciones comerciales 
con la Unión Soviética". 

"Mi gobierno —afirmó—está interesado en 
conservar el actual nivel de excelencia de las 
relaciones comerciales con la Unión Soviética, 
y en mejorarlas si fuera posible". 

Precisó en este sentido que los acuerdos de 
ventas de cereales de la Argentina a la URSS 
serán mantenidos e incluso aumentados, enfa-
tizando que en este aspecto su país puede 
encontrarse en competencia directa con Esta
dos Unidos en tanto que gran proveedor de 
granos de la Unión Soviética. 

Camilión reiteró la posición contraria de su 
gobierno a la declaración franco-mexicana, 
que reconoció la legitimidad y la representa-
tividad de la insurgencia en El Salvador, por 
considerarla "una intervención directa en los 
problemas internos del pueblo salvadoreño". 

Señaló que el apoyo de su país a la iniciati
va venezolana de emitir una declaración 
opuesta al documento franco - mexicano, se 
basa en la estimación de que "no se pueden 
crear precedentes capaces de introducir un 
principio de caos en las relaciones internacio
nales". 

Consideró sin embargo que la ayuda militar 
norteamericana a El Salvador de ningún nodo 
forma parte de esas injerencias externas " se 
trata de una transacción Internacional normal 
y no de una internvención —declaró—. ya que 
fue solicitada por el gobierno de El Salvador". 


